
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO  

 ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

 CONSTANCIA SECRETARIAL  

 
CONSTANCIA el día 13 de marzo de 2020 se NOTIFICÓ el auto de Interlocutorio 
N° 77 de 28 de enero de 2020 por medio del cual se ADMITE la demanda, la 
notificación fue realizada conforme al artículo 199 del CPACA y transcurrieron los 
25 días de que habla el artículo 199 del CPACA dentro del periodo comprendido 
entre los días 14 de marzo a 5 de agosto de 2020. 
 
el Consejo Superior de la Judicatura, en consonancia con lo ordenado por el Gobierno 
Nacional, adoptó medidas para minimizar los riesgos de contagio de todo el personal 
vinculado a la Rama Judicial, ordenando mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-1529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-
11549,  PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 del 2020, la suspensión de términos 
judiciales rigió desde el 16 de marzo hasta el día 30 de junio del año en curso 

 
 
El día 19 de mayo de 2020, la entidad demanda “NACION - MINEDUCACION - 
FOMAG” radicó la contestación la demanda, encontrándose dentro del término legal 
y oportuno, presentando excepciones  
 
El día 13 de Julio de 2020, la entidad demanda “MUNICIPIO DE CALI” radicó la 
contestación la demanda, encontrándose dentro del término legal y oportuno, 
presentando excepciones  
 
Se correrá traslado de las excepciones de interpuestas en la contestación a la 
demanda, según lo normado el parágrafo 2 del artículo 175 del CAPACA, los días 
10, 11 y 14 de septiembre de 2020  
 

Santiago de Cali, 8 de septiembre de 2020 
 
 
Sírvase proveer; 
 
 

OSCAR EDUARDO RESTREPO LOZANO 
Secretario 
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